
NU;+iI. 241.-VIFRNES 11 DF^ OCTUBRE DE 1907

á:=1: LA

^á^UV^s^CI^ ^á
brtfo^lo 1.° I,as ley^3s abligarán en la PaninsnIs, islas

^alearoa y táaneri.aa, á los veint© díaa dc^ su promulgación £+2l^ ŭ3YtiPC}^t•i fit+.}^TIat,^t.A^t

li :^=t sllas no ae diep^^sioae atra cosa. Se entiende hecha
^^ _promulg+ac;ióu el día on qae termina la insercidn de lu
^e l t fi i lQ^

ttrr ctíanapn 1'et^otas . FIIk^UA GR OÓBDOSAP^)ye^aa.
^ c•n a o .a ace c a
Art. 2.° I.a ignorancia de las leyes no egcusa de au (Jn moa. . . 3 I7n u^ea. . . . 4

+.^cnplimlanto. Trimostre .. 8 Z5
.

ŜTjn!?AtYe. . . 11 26
^.rt. 3.° Lae teyes no tendrií,n ofecto retroaciivo, si no

íeapaaiorr^n lo uo^trario.-(Códígo civii vigente).

..
SHIa mer^e5.

Un a$o. .
..

.
1^ 5(1
33

Seís mesr•e,
Un d+.<<z. .

.

...
. .

2'?.
46

50

Ar.,a^ decreto é Instr„ccción de 24 de Enero d^1906.-
Ax^ículo Z3. Lsa Corporaciones provincialoe y mumcipa=
le; abonarán, on primer térruino, al Noterio ó%Totarioh que
a^tori,;en las aubsataa, los c?arechoa por alloa devengadns y
loa zsnplemontoa adelautadoa por lea mitimoa, aaí oomo los
d^:^ ^chos de inaerción de loa anuucios en los peribdicoa ofi-
Oia:es, cuidando de reintegrarae del rumatanto, ai lo hubie-
t:, :YSl impE^r'r,r^ tctal de los roieridos ga5toa, de cuyo car-
B^ Ke:^:, oon arreglo á lo diapuesto on la ragla 8.' dol art. 8'

PARTE OFICIAL

Pr^si ^^eIlCI^ d8i C^IlSe Ĵ O d^ ^IIlÍS^^'OS ^

;.C^aceta dr,! día 9 de Octubre.)

SS. M)!1. el RFY Don Alfonsa XIII,

la RE1xA l,oíia Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Auguatc IIljo el

Príncipe de Aaturias coutinúan ain

ctovedad en au importante salud.

De ignal boneflciu disfrntan las de•

más personas do la Auguata Rer.i Fa-

milia,

Gobierno

Niiu^iera a`-^yíto, 40 c+^rzti'rnaa ^,'p p:eseta.

ld¢+ au`^liaa t,s^o^s lorr G'.:r.ss. c^^xccrpto loa. áomiaRo^.

NOTA IN'upURR'ANTE.-Inmediat,w:uoute qut loa se-
fiaroe Alcaldea y Sacr3ta^rioa recibr^u este ;doLLZ ^v diapon-
drán que a^ flj:? un ejer^plar en el ai^io d^ coatumbre, don•
da permar.^ecerá ha:.ta el r^:cibo dol niunero siguieute.

necesi :ad de la ocupación de las fin
cas, dirigiendo sus reclamacianes ai
Alcalde de f'o^a•jws, ea la f.;rma que
previene el art. 24 ^isl Reglamonto
para la ejecución de lu cítada ley.

Córdoha 30 de Septi©mbre do 1°07.

-Ei Qobernador, MANUEL CArto x
CUF.TO.

RQlaeión ^ de los propietarios de terre
nos objeto de expropiacibn compren
didos en el trozo sequndo de la ca •
rretera de Posadas á Villaviciosa,
en el término de Posadaa.

Nómero de orden, eitnaoión de la fincg, nom•
bre ae' propietario, nombra del c^lono, cla •
te de la finca y linderoe.

1 Tocorrotoco. •Don Francisco Be
navides Torres.-Encinar. Lir.da: N. el
miamo y doiia Marincz Serrano Urba•
no, S. dsn Mariano Frauco, 1^,. hera•
doros da don Juan Cabril^a y 0. don
Mariano Franco.

2 La 2'orre.-Señor Marquéa de
0aldeflorea.-Colono, don Francisoo
Benavidee.-Encinar. Linda: N, do•
ña Marina Serrano Ucbano,_ 8. don
Frauciaco Banavidee, l^. heredoros de
don Luia Serrano y 0. don DSanuel

^
:

civil x
DE LA

q
^
#

PROVI1^dCIA DE CORDOBA ;

Nám. 2868

eaoQlGli DE OBR.A$ PL4BLI0^$

CARRi•:TFR1a

Incoado el eapediente de eapropia• -^
cidn que on el término municipal de :
Poeadas motiva la construcción del t
tro=o aeg,undo de la carretera• d^e Po- ;
eadaa á Villaviciosa, ae ha rectiflca• F
do por la Alcaldia de aquel pueblo la
relación nominal de los iutereaadow,
formada por la Jefatura de Obraa pú•
biicaa de eata provincia, y en cumpli-
mieato de lo diepueeto en el art. 1? de
la ley de ezpropíacíón turzoaa de 10
de Euero de 1879, ee publica en este
periódico oflcial, para que en el tér^
mino de quince días puedan eaponer
1as p3reonae ó Corporacionea fntere
eadas lo que oea pertinente contra la

t

Sác:chez de Toro y Ruia. 1
3 Loa Ortegaa.-Doiia Marina E3e ^

rrano Urbano.-Colono, herederoa de f
don Simóu Serrano Urbano.-Ti^^rra í
paetos. Linda: N. don Frt^nciaco Be^ ^
navídea, S. Marqué.j de Paldrflores, ^
E.. don Alfonao Siies y 0. don Francia- ;

Franaueo

oonoertado

. _

• c. ,.^ ^s

L.es lerFC•, óZdebr>.s ;^ ami:^ci.os qT:e ae ruzn^?en pt:bliCar fx
los 1?ole!in, ^a cfu;ialer ae han de rflTnit^ir al Jefo polfti o
reapeetiva, por cupo conducto ae pasar;í:. á los editorea ^s
Ios menaior.adŭs l;eribdicoa.

(Ordenee ú;+ L de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Loa setioros Secretarios cnidarán, bajo au más eatrecha
zesponeabilidad, úe conaervar lu^ números de eate BoLS-
TIPT, col^r,cionadoa para aa encuadornación, que deberá ve-
r:ncaYeo ^^l final de cada a^:o.

A.DV$aTxxaie.-Conforme con la condición 4.' ^i 1
pliego que ha aerri3o de base para la fiubasta, no se i^-
sertará ningán edicto 6 antTncio que aea^ á inatanaia ^' :
parte a:^a que abonan loa intereaadoa el importe de sn p,-
blicaeión, 6 garanticon el psgo, á razón do 26 cóntim^s
por línes G parte da ella, y la venta de númeroa suelto3 ^
40 céntim,ca.

ds la:a Heraa Prieto, mujer ds don
Sunti.:cgo Guzmán Carrasco.-Enci ^
n^^r y p^stoa. Linda: N, deheea de
Fuc^cte vieje, S. doSa Antonis de lt}s '
Heraa Pfíero, E. don Ddanual de Iae ^
>:í:^.ras y 0. t3rrenoa baldioe de los Cu• !
c^aderos, La9 aljabavas y hacie^ndr.i 9

zo do qu^nce días para que puedan re-

clamar los que ae creyoaen perjudica-

dos on aus derer,hos.

Córdoba 1.° de Octubre 3g 1907.

-Et (Iobernddor, MANUEL Cexo x

CUi±TO.

dei Parrulejo, i • __-__.. ... ..._ . . . ...... ........_...
6 Tocorrotoeo.-D. Yariano Fran• ^ ----- ---------

co S.^ngrador.-Colono, don Francis ' ^
co B:u::^^idee Torres,-Encinar. Lin ^ Jef^tara de l^ Sec ^l^Il f^6 P^SlÍOS
da: N. señar Marquéa de Paldeflores, r
E. cam^no vecinal do Yillavicioaa, +
S. don Mariano Franco y Poniente el ^
mismo. -

Pusadae 26 de $eptiembre de 1907. ^
-El Atca'de, Francisco E. Uceda,- ;

'E1 Secretario, Antonio Uceda.

DE EST^► P?iOVINCIA

Círcx.lar nzm. 3030

El Eacmo. Sr. Delegado Regio de

Póaitoa comunica !i peta Jefatura su

reeolución de que los eapedientea ins•

truidos á loe prestatarioa comprendi•

doa en la regia 1." dol art. 6,° de la

Iey de 23 de Enero de 1906 eean indi-

vídualea, á no eer qus á varics deu•

dorea lea afecte un sólo cr8dito; que

®e conaigne en loe egpedientes la

cantidad de la deuda en su origan,

y á la que ascendia á la promulgACión

do la citada ley, y que se sujeten en

los demáa trámitea á]as baaea 1." y

2." de la circular de dicho eacslsatíei-

mo aeñor, fecha 30 de Marzo ú^tiaao.

En bu coneecuencia, se hsce saber

por la presente á los aeRores ^1'c:sldea

de esta proyiacia para que ateaperen

el diligenciado de mencionadoe eape^

dlentes á Jae prescripcionee que que•

dan éonsignadas.

Cóidoba 8 de Octubre de 1907.-

Alberto Caatiñeyra.

i

Circular neím. 3044 9

COMUNIDOD DE LABRADORS$ Y

DB LUCSNA 4

Habiendo presentado en este Clo- ĵ

bierno civil don Pedro Jimbnes Alba, ;
Presidente de la Comunidad de La- ^

bradorew de Lucena, nn proyecta de ^
Reforma de tos articulos 3.', 4.°, 6.°, ;
7.°, 19, 24, 26, ^7, 30, 31, 35, 80, 90, '

110, 116, 193, 194 y 196 de laa Orde• ^
nanzas porqu© se rige dicha Oomuni ^
dad, cuya modiflcación al teato de los ^
citadoa a.rtlculoa fué anunciada pre- ^

viamonte. en la convocatoria fecha ^
31,do Agosto próxlmo paaado, según i
proFiene el art. 40 del fiegiamento de ;

co Benavidea. :: ^ 23 de Fob ►oro de 1906, y habiendo si- ^
4 P^srralejo.-Don b'rbncteco Be• ^ do aprohados en lega! formn en laa ;

navidew.-Encinar. Linda: 1^T. herede• ; JUntaw generalew celebradae en loe r
ran de Anselmo de lae Heras, S. y 0. ^ diae 9 y 2l del mes de Saptiembre an• 1
con loe de doa Luís Serranor=jJrbano y^ terior, ae hace páblico por medio del ^
O don Manuel Sá.nchez de Toro y prcgento anuncio, de conforniidad con ^
Ruiz. - - ---- --^ lo. diQPuesto por sl art. 34 del espre- ^

b Mojónblanco.-Doña Mercedee ^ sado ^eg(é^mento, conced^endó un p^la ^

; .. i ^ ^

Ministerio de Cultura 2024
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LELEG^CI°,1`I I^^.' I^?,CII^N^UA ^
DL+' LA

PROVINCIA DE CORDOBA

N{tt^. 3019
iraTS^-ax^^^ ^^1^^x^^r

AbOUNQIO

A los efar,tos prevenidos por el ar-
ticulo 24 del Regiamento de ia lnspec

ción de la Hacienda públioa de 13 de
Octubro da 1903, se h^sce saber por eI

presente, raara el debido conocfmien-
to, qua con f.echa sí^So del maa actual

ha cesado don Francit'ico Armadá y

Cuadrado en e'. dest^no de ofir,ial de

tercera clase ^.ie est^ Inspección pro•

vincfal, en vlrtual de la lleal ordan de

vainte y bieta de Saptiembre últi•
mo qus la tPítBl.adtt, á Bu inst&nCÍa,

con igual cátegorla y r.?ase á la Ins-
pección proviacis^l da IIacienda da

Málsgr^•
Córdoha 8 de O^.:tubre do 1907.-

11lanuel Jírnér.ez Vícantc^.

D. Bartolomé Dísz ^toreno
Atar.: ŭ sio Alamillos M^^dina

Capacidade a.

D. Agurt[n C^tb.allero Sepútve!ia
li,KfaRl M^.lriel Trapst•o
Andsé:y Sepúivcda Lépez
Jr.^Hé 72f^nuel Te+^a ftodríguez
G:^bri^•i Chico Gvñán
Junn CaíSue'o B!anco
hZarcelino G}utiórrez Serrano
Dorotrn Batleatero é,f uñoz
Pedro Cstbreru Caballero
Domingo (^arcía Rojas

Antonin Moreno Robio
JosB Muñoz Romero
Lorenzo Cabezas López
Mflrtin Moreno Cxlero
Francitico Gómez C.;rrizosa
Francisco Vtcro Granadoa

^upernumerarioa.-Cabeeas de familia,

F

sapuesta por a^-per,ies aparece publi-
C4da et+ al BOLETIiV UFICIAL de ei;ta

pzovit,ci^^>. r,úm. •116.

Para en ei co.s•.^ da que kt^?yan de

j7rE'•Nent!:ar'r`.9 poderes }.tabrán ĉ e FFS'

ba--taat9a.d04 por el e^'fIc•r COrICeJ^l
T,+,tradc +icn Enr^qut^ .Co>>co;l ŭ r y S^^•

lus. '
^tontilli} `a7 rl;^ Septierubre do 1907.

-Juan B• Pérez.-•^- ^l Secrat^rio del
Ayunt^.rriiento, ,Ioré Qs^rcía Moy ŭ no.

para tomar perte en ellti hr•.ber con•
sígnadc eu lraa Cajas del Teeoro, lle-
poyixaria municipccl ó en pvder de la
Jua^ta d3 subat:ta, ei ianportc dal 6 par
100 ci, l tipo señala;do.

Pe*ra ŭfirtuzaa• el cumplimiento del
contrato Fa:tregará atlísnisn^o aI a+^ren-
data.rio en 1t^ llapositaria dc:l Ayu^,r^^•
raíanto la cantidad á que aacienciu el
16 l,or 100 c^e la suma en que se le ad•
jucilque al remate, la que ser^ davuel•
tet aI fiualizar el arriansio, si no la ro•
auita rrsponsabilidad.

La suba^;ta de este impuesto aecá
por tres aiios, mas ai algún postor de•
scar:^ coutratarlo par más ti©anpo se
Ie wtimitirán propoaícionas bpata par
cítlco añoa, síeudo prefvrido c;l qne
por tgualciu:d da circunstancías opte
par la mayor duracíóu dei arríendu.

}úl pliego do condicionFS sa halla de
macifiesto e,u esta• úacretariu, t^aunici-
pal para que pueda áea• ez^amínado
pcr las pcr^onaa que io df•^eeen.

i?^úm 8032

ANUNOIO

Habiéndor^o po9^-aiUrlado em el día
de ayer doa Ifnriquc^ dei Píno de la
Cruz dei r,ie.tit^o de oficlal de tarcera
clase do la In^peccióa de Hacienda de
esta provincia, ©ncargado por el R•s•
glamanto de 13 de Octubre de 1903
del serv^cio de comprobación é ínves•
tigacíón de las ;Contribucicnas, Im•
puestas, Rantas y Bi©nes Nacionaler+
detentadoa, por el presente, y de con
formidt^d con lo dispuesto por el csr •
tículo 24 det Regit^mento rafarida, so
hace públici^ iu, aleucio3lad.1 I;osesión,
in.taresár^dose al propio tiempo cie las
autoridades prestan al rafexido fun•
cionario los ausiiio^ que procoaan pa•
ra el mejor desompeiio dal exprasado
cargo.

Cárcioba 8 de Octubre do 1907.-E1
Delegado de Hacienda, 3lanuel Jimé-
r.^oz Yicenté.

^ll^i^^^l^ p^OVI^CI^^ de G^ráoba
Núm. 2596

Lista de los se8oras Jurados del
partido judiciul de Pozoblanco que
han do comps^recer on oata Audiencia
provincial el dia 31 del actual, á 1as
doce, para conocer de la causa segui-
da en el Juzg^ado de dícho partido
contra Domíngo ltico Tiomero, por el
delito de homiciáio:

Cabe^cas de fumilia.

D. Emi?io (Iutiérrez León
JoFé (Iutiérrez Mnl na
l;,ufo Márquez González
CaNimíro Caoo Jíméuez
Lucas Mis3xs P^zarro
José Neve.da ^télina
Juan Peñae Nevado

Antonio Feraivo Díaz
Ildefonso Ruec+a ;^antador
Sabin^ Antoli L ► edo
Juan Bdllestoro Redoudo
(iuzmán Cnbrera ^lufioz
Juan Domíngu©z (it^rcia

Lucas Fernández Cabrera -
Mateo (larcía López
Miguel Qarcia Sánchez
Augusto Glómez Delgado
Francisco Ca^izarAS Campoe

NUEVA Cí:RTEY i
I3itcr. n062

D®n Federico ^Ierino y Ruie, Aicalde pxoii-
d.sute drll.yuntami^uto conatiiucional de
ehta villa.

Hago saber: quo este :llyuntamiep
to y atlr;cis^doa en Juuta municipal por
sscuzrdo clol Gíci 28 do Septieinbre úl-
timo clispnso sar,ar á púb'^ica aubasta,
en coa:junto y z5 ver,ta libre, 1os derg•
chos y recargoa establer,idc+a en eata
población y eu tértní,^o sobra iodae
las aspecies tc^rifad,^s de ecnsumo, du•
raute el prbgirao añ^^ de 1908.

La subc^.hta tend^ á ingar en estae

Casas Con;^isto^•iF:?NS ol día undécímo,

á cantnr desde el et^ que aparezca in-

aertu ekte adicto ers ei BOLETIN OFI•

cIAL do la proviticits, ó aI siguiente si

squel fu©ra festivo, y hora da cnce á

doce, bHjo el tipo total de 18,142' 19

pesetas.

La licitación s© httrá por el siste•
ma do pujas á la llana y sarb, requi
aito índíspenaub!e para tomar parto
en olla hu,b^r consignado on lrzs c:t•
jas del T•^soro, en la Deposittaría mu-
nicípal ó en poder de li~ Junta do Eu-
btzsta c^l ímpt^rto del 6 pcr t00 del ti-
po sañalado, pudiendo hacorae pr;;po•
eícíones de u^^o á cinco ,:ñcs•

Para aflanzt^r el cump{imiento del
coaltrato vandrá obligade el reuiatan•
te á prostar la fianza de8nitívc-t, con•
sistienda esta en la cuarta parte de!
importe tctal on que fuose adjudica
do el ramate, en m©tAlico, IIncas ó
valores d®I Estado.

El pliego de condicicz?es ae haUa de
mani8esto ®n lA Sacretaría municipal
para que pueda ser ^f.aminado por
liws personas que lo deseen.

Nueva Carteya 9 de O;,tubre da
1907.-}lii Alcalde, FEderíco 11Kerino.
-De au orden: Ei Sacreiario, Fran-
cisco Cubero.

D. Rafsel Aastria López ;
Antonin Mer?o Rue^no ;
Ju{io 1?odriguez Moreno ^
Psdro Armanta Jiménez r̂

;
Capacidades. i

D. Juan Acosta Mo!íc.a ^
Antonio Pesquaro Mena ^

Córdoba 4 de Ot:Pubre de 1907.- ^
Manuel Bara•oso.-V.° B °: Jicnénez. ^

_^ ^ . . . ^;:^ ^..^.,::,^ _ .^: ;^-.^-.^ ; .: ^

:. ^jt.^. ^. ^ ^ ^^ ^ 1 ^:` !^ .̀^ ú :^^';"

MONTILLt#

Núru. 286I

Don Juan B. Pérez y Mataix, Alcalde pre^i-
dente del Eacmo. Ayutttamiento courtitu-
cional de esta ciadad• ,

Hago eaber: que por acuer^o de la
Junta mnnicipal ae saca á públic:^ su•
basta eE tartiendo á ventt3lit^ro dur ŭ n•.
ta un período do cinco aíioH, á contar
desde l,° de Enero dé 1908, de l^^s de-
rech^7e y recargos abtab'ecidos por el
impuesto de consumos sobre toda3 las
eHpecies gravadas, según la tarifa 1.•,
cla►Fa 2.'

El acto tendrá lugar por. el proce•

dimiento de pu•jcis fs la ?lana, bajo mi

presidencia ó la det Concrjal en quiQn

delegue, en el ea^ón de seBloIIee del
Ayuntamionto, el dia siguiente hábil

al en qae transcurrau di^z, también

hábiles, contados de^Ide la fecñt^ in-

mediata al de la insereión en al BoLE

TII^ OFIQIAL da la prOVinci&, cqmen•
zando á laa once y terminando & las

treCó, siendo el tipo la cantidad de

86.379`06 peaetas á que aeciende el

cnpo de! TQsóro, cuya suma se enten

derfi aumentada con el importe del

recargo municipal que en deSuitiaa

se establazca y uu g por 100 en cen

cepto de gastoa de cobranza y ran-

du^ción c:e caudaies.

Para tenaar parte en la subahta ha•
brán de prasentar loy licitadores eu
cédula pt^rsouai y documento que
acredite haber constituído en la Cuja
del Tesoro, D^positaría municipal b
en poder de la Junta, un depósito
equivalente al é por 100 del tipo.

La íianza deflaitiva conai^tirá en
un 20 por 100 de1 tipo, y podrá cons-
tituirse en metálico, efactos públicos
al tipo de cotizacíón, ó en fincas bae •
tantas, ti satiafacción del Ayunta-
miento.

Lrl piiego de condicionee estará de
mani8eato todos los días hábiles en la
secretaria municipal. •

EI cuadro en que se consigaa el pre•

BAENA

N{^m. 2s86

IJon E3nardo Monroq Priego, Aloalde cons-
titucional de esta ^illa.

Haga saber: que In Junta munici
pal de mi prasidencia, en seaióa de 16
dol pasado mas, acordó ae eaquen á
pública aubaata los derecllos y recar
gos estab?ecídos sobro todas las et^pe-
ciep tarífadc;s de catlsumas, alcoholes
y sal, o+urante el año de 1u08.

La subasta tendrA tugar en la sa!a
despacho de est^i Alcaidía al día Ki•
quiento del que haga diez hábiles des-
pué^ del eu qua ae pubiiqua e5te edic
t0 eII el BOLITIN OFICIAL, y hora dA
doce á trer.e, bajo E1 tipo da 246.788`84
peaetas, de las cuales corresDnnden
al Taeoro 114.131'16 pesetae; al Mu-
nicipio, por sus racargos, 128:233'96,
^ adem^a 3•423'74 pesetaa de premio
de cobran^a.

La lícitación ^e hará por pujas 1^ la
llana, y eorá requisito indispenaable

Bi^exla 3 de Octubr, e de 1907.^
` Eduarúo ^tonro,y,-Yor mar,dado de

^ su señoría, Joacluin Martinez Vera.

' FUENTE T03AR
?(úm. 3064

.Don IAidro AbaloH Rnanu, Alealdd conatitu-
cicnal ecoide ntal a^ e:;rs ^^lla.

Hago saber: que lc^ aegun^4a eubas-
ts pt:ra el arriar,do en v^:nta libre de
tud,zs laa espocieb da ccnsumos de ea'
to tértnino, incluso la sal y los aguar•
dientes, alcohol •y licores, para el ada
de 1908, se calebrará an eata:s C:^eaa
Ccr,bistoriales el día quo haga diez
desda el on que t^parezca inserto el
preseute en el BOL^TIDi OrICIeL, de
diez á doca de lr^ mutlana.

Que dicha subasta ha do tener !u'
gar por el eistema de pujaa á ts>, liuLa'
y con sujeción r^l pliEgo de condi.cic•
nes quo está de manifieato au la 3e•
cretaria de e:yta Ayuntamíento.

Que ei imFlort© total para la :+ubae'
ta de las especias arrenda.bles .y r®•
ecargas auiori7adns es ol áe 7.4`^2`d^
pesatas, dos tarceras partes del cuP°
total.

Que la fiauzc^ que habra de prestaK'
se cansistia•á en la cuarta parte de la
carbtidad en qua ronulte adjudicadoel
arriendo, debfendo depositareg an l&
Caja municipal.

Que la garantia necasaria pcsra ba'
cer paatura será el 6 por 100 del i^'
porte dal tipo de subasta axpresad°^
pudiando esta depositarse por cual•
quiera de loq medios qua auturiza el
art. 477 del Reglamonto del ramo•

Que las proposiciones podrán h^^
eerse por un atio aolrmente, sienaa
inadmisibles las que no cubrsn la to
talidad del tipo referido.

Y, 8naimente, que el remata de 8d•
judicará á favor dsl que resulte mej°t
postor.

Fuente Tbjar 7 de Octubre de I90?"
-Isidro Abalos,

CÓRDOBA-
Nám• 5066

Acordado por el Egcmo. Ayunta'
miento de mi presidencia la c^.lebra"
ción de'a oporiuna subasta con el fin
de contratar las obraH necosariaF Pa°0
ra• el cerramie.nto del terreno que
agraga al cementerio de San Raf.^el,
queda egpuesto aI público ea el negUí

cíado resper,tivo de ?^a Secretaría ^
nicipal, por términa dc^ diez dís^g^
contados desde el de maHantt, el pl íe,
go de condiciones referente al me^

cionado sarvicio• advirtiéndoa® qne
tPrminado dicho plazo no se atendex^
ninguna reclamación que se produ^e ,
dontra aquel. A ••

Cbrdoba 8 de Octubre de 1907^^ ^•
Pineda.
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.^4►^untarnientc^^,,

MONTE^IAYOR

Núm. 8041

Oon Josó 1lrlwria (^s!á^ Varona, Alca'de cona
titncio : el de ec^ta villa.

Hago saber: quo va.^,antn unu d^^ las
doe p1HZaH d^^ Mé3iro titular y ia d»
Farmc ► r^éutico cie ^sta lor.ulid;;d, ha
brán ^jH p;oveerr+e por eoncurso en'oca
iérrnino^ qua previenen !ch ii^c^gle.-
men±or; d«^ 11 de O:^t:^bre de 1904 y 14
do FQbresro da 190ó, r•^^apectívatx;cnta.

La piaaá do 3fédico titular tendrá
1^ dotaciór, anual da 1.500 peaetay,
con cbiig3cián d^3 ^visítar gratuit,;-
mPnte h^^eta 200 farni+ias pobres, y la
de Farmacéuttco 691 p^^etas 3b cér,-
t^moy por razbn do,reHidegcia, aee;ún
dc:termina !r^ Real ordon do 18•de
Abril de 190ó, ubonánclor;elo ad^•mAs
por este J^Iurricipio el importo de los
m;dicame,ntoa que Nuministre á laa
familias p^,brea, v:Aloradoa por 'a ta•
rifa aprubxda por llca? orden.8e 16
dc: S^+ptiembre de 19í)6.

Lo, aRpirantes, que deb^:rár; eolici-

tar en et término do tr:.iuta dí=ra, con

tadoy dasde la p^.abl^cación de oete

ediCtO on el BOLETIN OF10tAL da la

provincia, acompufiaráu á aus ir,stan-
cias les documentos quo aceadit^.n euu

dorachos de perteuecer al Cuorpo de
Titutt<re9, según prece•ptú:^ ^:I articalo

A1 d© la Iastr,3c:^ióu ganeral de Sani•

dad, R^giamoutos antae citados y el

ltuar decre^o d^ 14 da Juaio do 18y1,

para quo pu.jdan ser nornbrados en

propiada^i y por tiempo iiimisado.

^Iontomayur 6 de Octubre da 1907.
-^JesB dfaría Glalán.

PAL'kiA DEL RIO

i^TÚm. 8046

Uon Jc^é Fernánder Siego, Alcalde oonati-
tncional de estw c ndad

Hago saber: qoe acor,iado por la
Junta mnnicipal de m; presidencia,
on sesión de 7 del corriente, eacar á
pública auhrsta el arriendo á verlta
libre de los derechus de conaumo y
recargos establecldos en oete, cíudad
y eu térmiuo eobre l:re e.^pecios com
prendidas en la primerrs tQrifa ^^el im '
paeato, ciuraute el pc^rió•'o de uno,
tres ó cin ĉo ailoe, á partir deadb 1.°
de iinero de 1908, se tondl•án en cuen-
tr^ I„s prevenciones siguiontes:

La referida subasta se celebrará en
la sala capitular da eNtua Cas^:s Con
siatorinles el 2 ŭ del actutil, de doce !^
una de la tarde, pnra hacer propaai
cioaes por todas las espociea reuui
das, bajo el tipo da 72 972'22 pebetas,
y dc^ una á dóa dal mismo para las
que ye klagan por raunoa seprsrados y
bajo los que se. cxprcyr^n c^n e! e^rtado
ó presupu©aro de r+aiclades quH iigura
eu ei re:+pectivo egp^dier,te.

La licitacióri ae hará pc;r pujas á
1a llr3na, y será requisito indiapentia-

. bla para tomar part:+ ee o^ia haber
consignada en las Cajas del Tosoro,
eu 1a Depoaitaria mur.iripal ó en po•
der de la JuntR de ^ubast:^, el impor-
te d^^l 6 por 100 del tipo seña'ada.

P^ra aflanZ^^r o1 rumplim^ento del
contrato entregará asimi<mc, o'. rc.ma-
tante en la Depositaría del Ayunta•

11 DL OCTUBR6; llE I^`17

miento la cantidad en metálico, ó bi
lletes del Banco de l^apaiia, á que as-
cionds e. 26 por 100 da la suma anual

^ en quo ae ►e adjudique el r7rt••rendo, la
• que le aerá devuelts, al terminar esto,
^ pi no ie resulta re^+ponsabilidad. Ta°o-

!b é d i id iá hc^ serl n n a m t aa pcara d ac
Hauz+i Snct:e urb^nas ó rúNtics,s, cuyo
vator, capita+izcido por lo que reyul
ten amil!arada^, cubra ril ref^:rido 25
por ]00, debiendo eytar libres do gra

y vámc^n©d y a•eguradae da iucenúíós
^ las de la priaeerrz ,:^r^se.
1 EI pliego de co ►.rdi^:iones ea Lalía de
^ manifl^sto en la 9ecrei^:ria municipal
' para quo pue^!: ► ser eaaminado por
^ 1aa póreonus q.uo ;o da:;e^:n.

Do no preaontarse li^•.ita^•3ores por
{ uno ú utro concc^pto en esta primHra
t^pcrbrt=tu, la Junt:a municipal fldoptar^
p los me tias quo estima oportunoH pary^
' cubrir íntNgramc^nte el capu a^ignYdb
^ ir este Municipio y recRrgos autorizs,
t doe.
` Palmcs da1 Rto 9 de Octubro cio 1907.

-José Fornáu^iez.-^Por marndadu ^ie

t Hu sf'ñclríd: El t3ecretrrrio, Sebastián

Barrios.^

i

^

JdONTALIiAN

V ^za. ^$040

Dou Pndre Si11=ro Aus Preiidea-Alc la^ y a y, a
te de la Jnuta municipal,ds ea'a villa.

1 $ago ssabr.r: vacante la úuica plaza.

^ de MédIco•cirujano tits'r.r de eata po•

^ blación y r?t: término jari•cdiccional,
; por t:;rminacióu :o coatr:^to colebra

,io en 7 de Dici^^mbl•o da 1900, para
:;u provisióu en propicdad eo abre

! corlcurao por término da treiuta díaa

á hábíles, á cor^tar deade ol aigui.onte al
^ en que nsto anunc;io r;parezca inserto

eu 61 Bol.i;;Tlrt 01'ICIAI, de la provin•

cia,

Loe seíiores profesores que deseen
obtrtlor mencionada plaza bajo las

• condicíonF;e loga'es eetab^f,cid:,s por
. la Junta y dotactóu anual do 1 b00
^ pesotas, pegadas cie fundua municipa-

les pormensualidados vrnr,ida^,dautro
de dicho plazo prebenteran aus so^ici
tudes en lc^ Secretatía de este Ayunta^
miento de mi presidenc,iri, acompalia-
das do copiaa nutorizadas do su títúlo
profeeianal y dol certiflca^3o c+e apti•
tud para obtener dicho ctrrga, h^^ja de
aus aervicioa y mérito9 é infortne de
su conducta, eapedido por la Alealdía
de su domiciiio.

Lo que se hace público cump!iendo
con el art. 38 dal vign;,te RRg amt^nto
de Mé lico^ t,tul,ire3 de 11 do Octubre
da 19+^4. •

)yiontalbáu 27 de Septiembre de
19^7.-Pedro fillléro.-Por acunrdo
da la Junta, Francisco JoEé ^iont ► lla y
Avilbs, Secretario.

SAN SFAASTIAN
DE I^08 B:ILLESTEROS

Núm 2999

(^oo (,} 1 fi"rwldo Rovi, Atcalde aceidenta) de

e.4ta villa. '

H^^go t:tiber: que por el Ayunta
mienCo y Junta de vocates asociadoa
se h a acordado como medio para cu•
brir el uncabezstnionto. de consumos
y recérgos en el próaimo aIIo de 1908,
ol arrlendo á veuta libra d© las espe-
cies de carnes, líquidos y granos y

demás que eomprende la primera ta• ^
rifa de1 impuesto de consumos, por el ^
tipo dol Teaoro y sus rf;ct^rgos ñe pe ^
s3tas 2,808'O1, or^ ccnjut;to 6 por sc^ i
parado lae primeras y el co:^,cierto ^
gremfa' vo untario de las especias de ^
viao9, e.gu::rciientes, alcohol y lieo
res por el tipo de 1.400 pesetas.

5

PUENTE (IENIL

Nóm. 8042

Don Pedro Pórez y Por.ac, A:calde wccidan-
tal de est^ vil'.a.

Hago sa.ber: que la Corporación
municipal, en Fesión ce!ebrada el dia
24 de ieptiembre ú!timo, acordb pro-
veer por concurso l:^ p'uza de profo-
sor Ve:oritl^rio ^ titular, oneargaiiŭ de
l•r irl4peccióu da éFrdos eu el m^atade
ro público, dota^la eon• el h^ber adual
íiiu 670 pesetas, consignadas en c^l pro
sui,u^•sto. ;

Loa facultativos que drjscen obtener
dicho plaza podrán presenter sus so•

licitudas en la Secretaria deI Ayunta-
miento, clurante el término de trein•

ta dias, á contar desde el siguiónte al

de la inHereibn dc este anancio en el
BO>•ETIN O>rldIAL de, la provinci&.

Puente (Ienil 8 do Oc^tubre de 1907.
-Pe^iro Pérez,

^

Ltti suhasta d^, dichas e=pecie^ de ^'
arri^r^do tendrá lug^ar el dia 1.° de ^
i^ÍUVlt9tflbre Yrbsimn eri las t;uefi8 COrI '`
sistoriales, d© diez á doce de su ma, ^
ilana, por el bi-^torna de pujai llanus, F
obse*vándoao lo preveni3o en e! c•.:- 1
pítulo 26 del Regtamento vigente. ^

La garr^ntíu paro. hacer poetura se ^

rá ia del 2 por 100 dr^l tipo de la eu i

baata y la flanz,^ qne preate el arren- Ŝ
datario, si asi le c.onviene, no egcede• ^

rá de 1^ cuyrta pt^srte dei arriondo, ;

ptidiencio admilirFe la ña®za pereonal ^t

po; pf•r, onas de auflciente g^irantia y Ŝ
á safi^.fac':ón del Ayuntamiento. Y en ^

e! pliemo ú'.a y horr+, de dos á cuatro ^

de su tardF, ^e ce'ebrflrá el concierto ^
gremi,el vo uutario con uno ó más ^

trata:,tss, todo bajo ]as condiciones 1
que con:.tan e q los roctpectivoa eapo• ^
diente^.

IZN4JAR

N{^ rn. 3099

Uon Joaqui,i Far°eir4 I,lamas,

deatnl dtl esta vllla.

Aloalae doci-

Hago saber: que la primera subas•

ta para el arriendo en ve:^ta libro do
todas laŝ especies de conailmo de eate

tórm^uó, comprendida la aal y el al•

cohol, agual•dientes y licores para el

año do 1908, se celebrará en estas Ca-

eas Consietoriaies al undécimo dia dPl

en que ^parezca in9orto c^l presonte

edio!o en ol BOLETiN OFICIAL de esta

pro®incia, y horas de diez á doce del

mi^mo.

Quf^ dicha subasta ila de talujr lu•

har pcr el siatema de pujas á la lia-

na, y con aujeción al pliego de cÉ>^idi-

ciones que e^tá de matrifleRto en lb.•Se-

cretqria de este Ayuntamiento: ^

Qa ^ sl m^orta tota! 6 tipo minirxlo

para la subasta do las espeeics r;rren•

dab'es y recargos autorizados, es el

de b3.6ií0 4B pesotas.

Que la flanza quo habrá' de preatar-

se coneistirá en !a cus^rta p,^rte da la

cant:dad e ► , quc^ reaulto adjudicado el

árric^udo, debiando depositarse en ]a

G+^js^ municipai,

Quo la garautia neoesarla para ha-

eŝ r postura será el 6 por 100 del im-

porta del tipo eiínimo de^t=ubasta ex•

presado, pudi^eíída ésta depoeitaree

por cua,quiera do !o^ uied^o3.qua au

toriza el aTticu'o 277 ael Roginmento

viĥonte.

Quo las proposicienes• podrán ha•

r,erae por llnG ó má3 aflON, no egce •

diendo éstcs d3 iree, siendo empero

inadmieibles lac+ quo por cadtt uno de

dichos aíioa no ctlbran la tota'idad del

tipolninirno refcri^io.

Y, t3u::lmenta, que el rsrzsatc, se ad

judicará á f^vor del que rosulte hacer

la propo^ición máe v©ntajoaa.

Ixnájar 8 da Octubre de 1907.-E1

Alcalde, Joaqutn Ferreira.-T+^1 Secre-

tario, Eloy Campos.

San SebaStitSn de ios Balleateros 4 i
de Octubro de 19U7.-G}il fliraldo.- ^
Por au mr:ndata, AndrBs Márquez y^
Rovi, Secretario. ^

FVALENZUELA 1
^

:^ t^ m. 304^ i
ŝ

Don Teodero Priegs Lnqus, Alcalde cous ;

titucional de esta vilia.

^Ha^•o saber: que h:rbiéndose acor

dado por el Ayuctamiento do mi pre i
sidencia lae cóndicionew do la subti ŝ `

ta d'el arbitrio sobre puoatos públicós i

do v©uta en Cgta villa para ol afló dé ^

1908, y la celebración de ]a miama, •;

quedun ezpuaytcs ai púb:ico lou mon• ^

cionadoy acuerdoa tvn lá S_-crctaria S
del Ayuutamlento y pur ol pluzo de ^

diez día^, duranta el cuai podrán pre :
^^

selltarr3^ aas rr.c;smuciones qua se e3- t
timc-n; advirtié. dose que paarido di #
cho p!azu no eerá atondida ninguna ,^
de las qua se produzcan. z

Lo que se anuncia al públír,a en ;
cump!ianiento y á los efe^ace ;de lo i
pxe^^optuado au el artlcu?o 29 de :a ^
Ir;strucción de 24 da l^nero de 190i.

Yalonzu©'a 7 d•^ Octubra da 1907.-
fil Aicaldc, Te^dorn Priego.

., ^Iv^m.8060

Hago sab::r: qur+. habi8ucloso acor-
d:tdo por el eyu^tamian!o da mI pre-
sidencíea la4 condicior;ea de ^.i subabta
de1 arbitrio ecbre poeas y medidas y
almotácenir^ y repe^;o para el aIIo
1908, y !a : e!ebra^ióu de la misma,
quedan eapneatoa tt1 pdtb'icó los men•
cionadoe aĉuerdoa, en la Secrrtnría
dol Avuntamienic^, y por ol plazo de
diez dia^^, dnr..:ae el cu,^l p^drán pre•
seuta^°ee la^ reclamaciolieta que so ea-
timon; xdvirtiéndos ^ que pasado di
cho plazo no ^erá atendida qinguna
de !as que ae prodi^zc;>~n.

Lo qu•3 sa anuncia ai públíco an
cumE^limiento y á los c•fectos de lo
preceptuado en el artículn 29 de la
Instrucción de 24 dA Enero do 1905,

Valenzuela 7 de Uctub.re de 1907.-
EI Alcal'de, Teodoro Priego.
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Cuerpo de Ingeníeros de Minas . - Jefatura de Córdoba

F,ncontrándose incursos i^s concesionarios de las minas que á contínuación se detallan en la caducidad de sus derechos tí las mismas que establece
el pá.rrafo 1.° del art. 23 del 1)ecreto-Ley de 2J de Dicienlbre de 18(iS, según const.a y se acredita por la comunicación que debidamente docuroentada ha
diriñi^lo la Delegución cie Haciencla de esta proviur,ia al Ilmo. Sr. (Tobernador civil en 28 de Septicutbrc iiltiulo, esta autoriclad, llsando c1e Ias f^^.cultades
que le r,onficre el p^írrafo 2." clcl expresado artículo leg•al, cn cumpliniiento de lo ot•,lenaclo en el art. 24 clel Reg•1<tmento ae 2i ŝ de 1^Iarzo da 1900 para la
administración y cobran^a de los inlpuestos sobre la propiedad minera; y por virtu^í de lo interesado por la Delegación de Hacienda, ha venido en decla-
rar, con fecha de hoy, caducados los deracllos que tení^^n reconocidos los interesa+los que se cita,n, y nulos y sin valor los corresponilieutes
Títulos da propiecíad, quedando todas las concesiones que se detallan á continuación á disposición de dicha Delegación de Hacienda, á los sucesivos
efectos procedentes.

Núm. 2.931.

\ 6,nQro
T;OAiBRI: DE LA MIIvA I\TERE8AD0 Término municipal PAIt,^,7P

del ezp.^diente

4142 Los dos rcpetido D. Luís (iuti^rrez Salcedo Cordoba I)ehesa de San Cristabal
4341 Berlanga n. Eduarclo Pedro ^^'estendoys Idem Cortijo del Chaparral de llíndez
3^30 ^Ttra. Sra. de la Sierra y 2.a de León ^ Autonio Linal 'es y Llllares I^lem Dchesa cíe Rivera-Alta
3J22 San 141igttel ^ k'rancisco Pérez S:ínchez Idem \^tirabueno el bajo
4236 San k'elipe El mismo Idem _Olivar del Pimenta]
!^fi(i^i San Expedito D. 1^Iannel Diaz Muiloz L+'spiel Sierra cle Nava-Obejo
47J:i San .Tosé A Elnilio García ^landuenda I^lem El mistno
42,i2. Tabalent r Baltasar Llamas de Acha ?^Iontoro ^ Arruyo de la Angnijuela

^J27 San ^iosé _ .Tuan Alerino Cablera Pozoblanco Cañada de la Leña

Lo que de orden del Sr. Uobernador se iuserta en el BoLE'rí^ OrIC[aL y colnunica al Sr. Delegado de Hacienda de la provincia.
(`órdoba 1 de Octubre de 1907.-E1 Ingeniero .Tefe, A. dP \Iadrid-Dávila.

JUZ^ADC)S

FE1tNAN NUÑEZ

Núm. 3046

Dcn Antonio Znriia Solano, Jnez munioipol
de eata villa.

Por virtud del presente ee cita á los

herederoa de Eduardo Uceda y To•

rres, fallecido en esta villa el diez y

ocho de Junio de mil ochacientos no

venta, para que en el tértldtuo de diez

diae, contadoy daade el aiguiente al de

la pctblicación de eate edicto en el

BOLF.TIIR OFICIAL de esta províncía,

comparezcan ante e^te Juzgudo á tor

m>ilar las reclamacio>les que eatimen

oportuna^, resperto á la poaesión que

trata de acreditar é inscribir á au fa-

vor Feruando Lópaz Llamas, de eatoa

vecinos, de una casa en Feruán Nú

fiez, calle Libertad, número catori;e,

ouyo dominio aparace it^scripto á fa

vor del E^iuardo Uceda y Torres.

Dado c,n b'ernAn Nútiez á ctnco de
Octubre de mil novc:cientoa aiete.^-
Antouio Zurita.-Par mandado del
eeñor Juez, el Secretario, Joaé Saro.

N úm. 3047

Don Antonio Zurita 8^lano, Juoa municipal
de eAta villa.

Por virtud dal presente se cita á loe
heTedero$ de José lLspejo Ariza, f^► llo
cido ea esta vlll^i ei nuave de Julio de
mil uchoeientos cchenta y ciuco, para
que en el t8rmino de diez dias, conta
dos dc^ade el aiguiente al de la publí
cación da este edicto en el BOLrTIx
OFICIAL de esta provinc•ia, comparaz-
Can anto este Juzgad^ á formular las
recl,► macionea que Aatimen oportunaN,
respecto á i:, poeesibu quo trata ds
a©rer;ítc^r é inscribir fi au favor Alfon•
eo Sánchez 1[oral, de aetoa vecinos,

de una caaa en Fernán NúfiAz, r.alle
San lsarcoa, número ^eaenta y nueva,
cuyo domiuio vparace iuacripto A fa•
vor de1 Joaá E^p^jo ariza.

Dado ert Fernán Núítez á cinco de
Octubre de mil novecientos biete.-
Antonio Zurita.-Por mandado dol
deiior Juez, el Secretario, Joaé S^ro.

ae coneideren necesarios duranto ol
mes próximo venidero en este eata
biecimiento, y cuyas clasea y condi•
ciones son ;as que á continuación ae
detcllon, debieíldo voriflcarse dicho
concurao en eate Hospital el día 31
del corriente á lae nueve horus:

Aceite mineral euperior esento de
matarias eztrañae, recti8cado.

N6m 8Q48 Idem vegetal de primera c!ase, pu•
Don Antanio 'Luri^a ^olano, Jner. mnnicipal ro de olira, bien clariñcado.

de eata v ► lla. Idem idem de segunda, id. id. id.
Por virtud d?] presente ae cita á loe A rroz de primera, bien cribado y

herederos de Francisco Sánchez Lu- limpio.
que, fallecido en eata vtlla el doce de Azucar blanco auperior, en perf^cto
Enero do lnil ochocientos noventa, estado de Iimpieza.
para que en el tórmino de diez dias, Carbón de cok, compacto y deapro
^.ontadoA desde el eiguiente al c?e la visto de agua.
publicacibn d+3 este odicto en e! BoL1t Idom miaeral.
TIlff OFICIIL de eata provincia, com Idom vegotal, de encina, desprovia- 1 -
parezcan ante este Juzgado á f^rrou- to de tierra y de picón.
lar las recl+zmaciones que eatimen Carne de vi^ca superior faciiitada
oportunae, respecto tí la poeeeión que
trata de acreditar A inar,ribir á su fŭ •
vor Rosa García Eepejo, de eatos ve
cinoa, de una casa en l^errán Núiiez,
calla Libertad, número aetauta, cuyo
dominio aparoce inacripto á favor del
Francieco Sáncb,ez.

Dado en Fernáu Ní^óez á cíneo do
Octubre de mil novecientoe eiete.-
Antonio Zurita.-Por mandado dei
eeíior Jucz, ei Secr^tario, Joaé Saro.
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Por ei presente se convoca á con-
curso de poetores para el abasteci•
miento de los víveres y arttculos que

on 213 rle pu!pa y 113 de hueso, en
perfecto estado de conaervación, dea-
provista de sebos v euetancias gra
eas, fáciles á!a cocción por pt•oceder
de reses jóvenes.

Chooolate de buena calidad, dee
provisto de féculas, suetancias mine
rales, y, en general, de materias no
civas,

Gallínas en buen estado de aalud.
Garbanzos de Ca^tilla, de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevoa, en buEn eatado de

vacidn.
conser-

Jab^Sn común de sosa, deeproviato
do exceso do átcalia y de austancias
mineralea.

Jamón magrodel paie, perfoctamen•
te conservado, añejo, deaprovieto do
exceso de aal y sin euranciar.

Leche de vaca que marque 36 gra
do•^ en el Lactóm©tro.

Idem de cabra idem idom,

1lJnnteca do cerdo ealada, despro-
vist:^ do sebos, sustancias grAStts y
mineralos que la impuriijquen.

Pagta para scpa de diferentes cla•
see, frescas, ain preaentar señalea de
enmohecimiento.

Patatas, en buen estado de coa^sor•
vación.

Pol'os de gallina, en perfecto eatado
de sa'.ud.

Tocino en hoj+^s de poco grueao,
con vetas de jamón, sin Fgce^o de asl
•y sin onracíar.

Vino tiuto común, desprovisto do
agua, matPrias co!orant^a y sales mi-
neralea que lo impuritlquen.

Vino blanco genoroeo, bien cl^zriS-
cado, dosprovfsto de agua y matories
extraíias que lo impuriflqnon.

Obaervacionea

l.a Los articulos serán puestoa en
el establecimiet:to de cueota y riesgo
de Ics abastecedores.

2.a SerA d^^eechltda toda oferta
que no reuna la3 condii:ionós eapro•
sadaé, para lo cual se presentarácl
mueatras por loa postores, aiendo fir-
bitros los que suscribr,n p^tra juzg! ► r
en el acto sobre la aceptación de las
prcposiciones aún cuando modie abo^
aoramiento de peritos.

3.a LoH pagos estarán aujetoa al
1`20 por 1()D dí^ descuento quo eeta-
blece ;a ley vigente para los que efc^c•
túe ol Eatrzdo.

Córdoba 9 de Octubre de 1907.-
-E' Admir.ietrador, Eduardo Gá1v+^z.
-V.° B.": El ComiNario do Guorra In-
terventor, Joaé de Madariaga.

I»iprenta del Diario de Córdoba.
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